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Lima, 2Il{An.20iB

Visto, el recurso de apelac¡ón interpuesto por el señor Emiliano La Tone Mori; y,

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 07 de agosto de 2015, el señor Emiliano La Torre Mor¡, sol¡cita se le
pague remuneraciones insolutas y beneficios colaterales, vacaciones y bonificaciones, así
como asignaciones y retenciones y todo derecho que le corresponda por el periodo
comprendido desde el 0'l de setiembre de 1999 hasta el 03 de mayo de 2001; señalando
como monto referencial la suma de si I 436,35 soles más intereses, adicionando
¡ncent¡vos por CAFAE;

Que, el administrado sost¡ene que en el proceso judicial seguido ante el Vigésimo
Noveno Juzgado Laboral de la Corte Superior de Justicia de Lima, con Expediente N" .169-

2008, se habría dictado sentencia, consentida y ejecutoriada, que respaldaria su condición
de trabajador del sector público y su pedido de pago. Establec¡éndose en la misma que, en
el t¡empo que tuvo relación laboral con el entonces lNc corresponde aplicar lo siguiente: i)
El régimen laboral público, a partir del 01 de setiembre de 1999 hasta el 03 de mayo de
2001, fecha en que el Decreto Supremo N" 027-2001-ED establece expresamente que al
personal que ¡ngrese a partir del 02 de abril de 200'l le correspondía el régimen privado; y,
ii) El régimen laboral de la actividad privada a partir del 03 de mayo de 2001 , hasta la
conclusión de la relación laboral, esto es el 29 de febrero de 2008; precisando que los
beneficios económicos que corresponden a este extremo ya fueron ejecutados en la vía
judicial. criterio que según refiere, fue confirmado por la Tercera sala Laboral de la corte
Super¡or de Justic¡a de Lima;

Que, asimismo menciona que existe mandato judicial en el que se establece que
desde que ingresó a trabajar al entonces INC el 0l de setiembre de 1999, ha sostenido una
relación laboral , aunque inicialmente se hayan suscr¡to contratos de locación de serv¡c¡os
no personales, los mismos han sido desv¡rtuados en su denominación prevaleciendo el
principio de Primacía de la Realidad. También, señala que el proceso judicial en el que se
reconoce su condición de trabajador del sector público, por el menc¡onado período, se
encuentra en etapa de ejecución de sentencia, razón por la cual su derecho se encuentra
expedito, no pudiendo alegarse térm¡no prescriptorio alguno;

Que, con fecha 09 de febrero de 2018, el señor Emiliano La Torre Mori manifiesta
que se ha vencido el plazo previsto por la Ley N" 27444, para que se resuelva la solic¡tud
presentada con fecha 07 de agosto de 2015; por lo que, considera que ha operado el
silencio administrat¡vo negativo, y en consecuenc¡a, ¡nterpone recurso de apelación contra
la resoluc¡ón ficta que deniega lo petic¡onado, re¡terando los argumentos expuestos en su
solicitud;

Que, al respecto cabe señalar que med¡ante sentenc¡a de v¡sta de fecha 03 de julio
de 2012, la Tercera sala Laboral de la corte superior de Just¡ca de L¡ma, resólv¡ó
confirmar la sentenc¡a de fecha 24 de noviembre de 2011, que declara improcedente la
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Que, a través del lnforme N' 000098-2018-JÑS/OGRH/SG/MC de fecha 26 de
febrero de 2018, la Oficina General de Recursos Humanos señala que la autoridad
jurisdiccional no ha declarado n¡ mucho menos reconocido que durante el período alegado,
se encontraba adscrito o pertenecia al sector público, habiéndose pronunciado sobre el
asunto de fondo conforme a su competencia, dejando a salvo la posibilidad que el señor
Em¡liano La Torre Mori acuda a las vías idóneas, esto es recurrir a la acción contencioso -
admin¡strat¡va, al señalar que " ( ) respecto al período 01 de setiembre de 1999 hasta el
02 de mayo de 2001, le corresponde al accionante el rég¡men laboral de la actividad
pública, conforme a lo previsto por el Decreto Legislativo N' 276, lo cual no es de
competenc¡a de los Juzgados Laborales en la via ordinar¡a, sino a cargo de los Juzgados
Contenciosos Administrat¡vos en la vía respectiva; siendo ello asi, respecto a este período,
el actor debe hacer valer su derecho en la forma legal pertinente (...)";

Que, adicionalmente, la Oficina General de Recursos Humanos precisa que de los
contratos de locación de servicios suscritos entre el ex INC y el señor Emiliano La Torre
Mori se puede advertir que durante el período comprendido entre el 01 de setiembre de
1999 hasta el 03 de mayo de 2001, éste tuvo vínculo de naturaleza civ¡l; por lo que,
concluye que no corresponde el pago de las remuneraciones insolutas, beneficios y demás
que peticiona;

Que, en efecto, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 1764 del Código Civil,
aprobado por el Decreto Legislativo N" 295, por la locación de servic¡os el locador se
obliga, sin estar subordinado al comitente, a prestarle sus serv¡cios por cierto tiempo o para
un trabajo determinado, a camb¡o de una retribución; es decir, la relación contractual
sostenida con el admin¡strado, carec¡ó de uno de los elementos esenciales de todo contrato
de trabajo, el de la subordinación, que es el elemento determinante, característico y
d¡ferenciador del contrato de trabajo frente a otros que no tienen esa naturaleza, de
conformidad con lo señalado en el lnforme Legal N' 1 10-2012-SERVIR/GG-OAJ de fecha
08 de febrero de 2012, de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR;

Que, teniendo en cuenta que no ex¡ste mandato judic¡al que reconozca el vínculo
laboral por el período reclamado por el señor Emiliano La Torre Mori, y que éste tuvo un
vínculo contractual de naturaleza civil con el entonces lNC, corresponde declarar infundado
el recurso de apelación;

De conformidad con el Terto Unico Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del
Proced¡m¡ento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N" 006-2017-
JUS; la Ley N" 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura; y su Reglamento de
Organización y Funciones, aprobado por el Decreto Supremo N' 005-2013-MC;
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demanda, respecto al período correspondiente del 01 de set¡embre de 1999 al 02 de mayo
de 2001, dejándose a salvo el derecho del actor para que lo haga valer en la vía legal
correspondiente;
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SE RESUELVE:

Artículo l.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelac¡ón presentado por el señor
Emiliano La Torre Mor¡, por las razones expuestas en la parte cons¡derat¡va de la presente
resolución; dándose por agotada la vía administrativa.

Articulo 2.- N
los fines pertinentes.

otificar la presente resolución al señor Emiliano La Torre Mori, para

Regístrese y comuníquese.

te de ura
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